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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 7 l'lAR 2026

La Subprocutaduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV I 5 BIS 4 fracciones I y X, 2'1, 27 f¡acción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,5l fracciones lly XXll y 96 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado Ios elementos contenidos en el expediente PAOT-2026-811-
SOT-243, relacionado con Ia denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la
presente Resolucrón considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha I 0 de febrero de 2026, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció
ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y
ambiental (emisiones sonoras y vibraciones), por el funcionamiento de oficinas del establecimiento
denominado 'Adcos de México S.A. de C.V", en el predio ubicado en calle Circuito Fuentes del Pedregal
número 147, colonia Fuentes del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, la cual fue admitida mediante Acuerdo de
fecha 23 de febrero de 2026

ANÁLISIS Y VAL0RACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡vidad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso
de suelo), y ambiental (emisiones sonoras y vibraciones), como lo son la Ley de Desarrollo Urbano y
su Reglamento, la Norma Ambiental NADF-00S-AMBT-20.l3 y NADF-004-AMBT-2004, instrumentos
v¡gentes para Ia Ciudad de México al momento de la substanciación de la denuncia, así como el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vlgente para Tlalpan

En este sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
t¡ene lo sigu ¡ente: ---------------

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

La persona denunciante, mediante vía correo electrónico remilido a Personal de esta Subprocuraduría
en fecha 25 de febrero de 2026 manifestó lo siguiente "(..) estuvimos en contacta con el vecinoy eltos
nos decían que no era ahí, se trajo a un profesional y el ruido venía de una tubería, que está
dos casas, después de esta revisión el ruido no se volvió a escuchar (...)"
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En el mismo sentido, mediante vía correo electrón¡co rem¡tido a Personal de esta Subprocuraduría en
fecha 12 de marzo de 2026 manifestó lo siguiente "(..,) En un correo con anterioridad, les informé que
canceló la denuncia hecha (...) un técnico me informó que el ruido era ocasionado por un flotador
descompuesto que hacía vibrar la tubería que existe en casa y casa. Por tal motivo canceló la
denuncia. (...)"

En razón de lo anterior, se actual¡za el supuesto de desistimiento expreso del denunciante, prev¡sto
en el artículo 27 f¡acción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de Ia Ciudad de México, por lo que se da por concluido el trámite de la denuncia que por
esta vía se atiende

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
bis de la Ley Orqánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
Méx¡co, 85 fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica cilada y 321 fracción ll y
403 del código de procedimiento civiles de la Ciudad de N,léxico, de aplicación supletoria

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
e¡ resultado de la misma se emite en su contexto, independienlemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el arlículo 27 frccción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados
en el apartado que antecede.

TEBCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bió|. Zenia María Saavedra Díaz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del ord itorial de la C¡udad de México.
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